
CORRESPONDENCIA 22 DE AGOSTO DE 2017.

Oficio  que  dirige  la  Magistrada  Elsa  Cordero  Martínez,
Presidenta  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  del  Estado,  a
través del cual remite el Acuerdo por el que se aclara a esta
Soberanía que, la suficiencia presupuestal que se solicita es
para la partida 1.5.2.1., que corresponde a indemnización y
liquidación  de  funcionarios  y  no  a  la  partida  1.5.3.5,  que
corresponde a haberes de retiro.

Oficio que dirigen los Consejeros del Instituto Tlaxcalteca de
Elecciones,  a  través  del  cual  remiten  propuestas  de
modificación, adición y derogación de diversos artículos de la
Ley  de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales  para  el
Estado de Tlaxcala.

Oficio que dirigen el  Presidente y Síndico del  Municipio de
Tepetitla  de  Lardizábal,  a  través  del  cual  remiten  copia
certificada  de  la  resolución  por  la  cual  se  definen  la
colindancias y limites intermunicipales entre las comunidades
de San Mateo Ayecac y Guadalupe Victoria pertenecientes al
Municipio de Tepetitla de Lardizábal, dando cumplimiento al
fallo  protector  dictado  dentro  de  los  autos  del  Juicio  de
Amparo 45/2016-E.

Oficio que dirigen el Presidente y Síndico de la Magdalena
Tlaltelulco,  a  través  del  cual  solicita  se  radique  un  nuevo
expediente parlamentario para que en él se ventile lo relativo
a la delimitación de la totalidad del territorio del Municipio de
La Magdalena Tlaltelulco.



Escrito  que  dirigen  los  Presidentes  de  Comunidad  de  el
Mirador,  Municipio  de  Calpulalpan,  San  Ambrosio  Texantla,
Santadeo  Huiloapan,  Municipio  de  Panotla,  San  Lorenzo
Tlacualoyan,  Municipio  de  Yauquemehcan  y  Sección
Segunda del Municipio de Contla de Juan Cuamatzi, a través
del  cual  solicitan  al  Diputado  Cesar  Fredy  Cuatecontzi
Cuahutle, tenga a bien presentar la Iniciativa de Ley anexo al
presente a nombre de los suscritos y su nombre.

Escrito  que  dirigen  vecinos  de  la  Calle  Nicolás  Bravo,  del
Municipio  de  El  Carmen  Tequexquitla,  a  través  del  cual
presentan  denuncia  de  las  anomalías  de  la  obra
Rehabilitación de la Calle  Nicolás Bravo con pavimento de
concreto hidráulico. 


